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El sindicalismo en el contexto 
de la globalización. Reflexiones a partir 
del caso venezolano 

Iturraspe, Francisco· 
Resumen 

El texto tiene por objeto explicar los antecedentes del actual proceso que vive el movimiento sin
dical venezolano, Con ese objeto intentamos ubicarlo espacialmente, en el contexto del continente lati
noamericano y temporalmente, en la era de la globalización. Adopta como metodología el estudio dia
crónico, enfocándose en el tema de la transición, Comienza con una propuesta de periodización de su 
reciente historia, señalando un progresivo proceso de corporativización de las estructuras de cúpula de 
las federaciones y confederaciones. Propone algunos aportes sobre el tema de la influencia de la mun
dialización y, finalmente, realiza algunas propuestas para el debate sobre la actual coyuntura. 

Palabras clave: 	 Movimiento sindical, sistema de relaciones laborales, mundialización, corporati
vismo, Venezuela. 

Labor Uníons in the Context of G/obalizatíon: 
Relfectíons on the Venezue/an Case 

Abstract 
This paper discusses the historical background of recent developments in Venezuela's labor 

movement. With this objective in mind, we attempt to spatially determine the process in the context of 
the Latin America continent and !he era of globalization. We adopt a diachronic study methodology 
and focus on the theme of transition. We begin with a periodization scheme of recent history, pointing 
out a progressive process of corporate structuring in the higher management levels of labor 
federations and confederations. We propose certain advances in the theme of globalization, and 
finally offer certain proposals for debate as to the present situation. 

Key words: 	 Labor movement, labor relations system, globalization, corporative character, 
Venezuela. 
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1. El papel del sindicalismo 
en el sistema de relaciones 
laborales 

El sindicalismo tiene en Venezuela 
un papel importante y cambiante en el 
sistema de relaciones laborales tanto en 
el sector público como en el privado y en 
el sistema político. Sin embargo, desde 
las concepciones hegemónicas en los 
medios de comunicación hay permanen
tes omisiones y -muchas veces- estigma
tizaciones de nuestros "sindicatos real
mente existentes", más allá de los mode
los teóricos en debate. 

En cuanto al rol del sindicalismo en 
la economía, sobre todo en el modelo de 
industrialización sustitutiva de importa
ciones, su aporte era fundamentalmente 
colaborar en el desarrollo del mercado in
terno a través del aumento del salario real 
y de la participación de los asalariados en 
la distribución de la renta nacional. 

El presente trabajo se realiza en 
medio de una coyuntura signada por el in
tento de un nuevo tipo de intervención del 
Estado en el movimiento sindical venezo
lano y la reciente realización el día 3 de di
ciembre de 2000 de un "referéndum na
cional" para convocar a una Asamblea 
Sindical Nacional con el objetivo de rees
tructurar el sindicalismo, referéndum con 
escasa participación popular que abre 
una nueva etapa de la vida del movimien
to1. Por nuestra parte, comenzamos de

sarrollando algunas propuestas metodo
lógicas, nos referimos al período anterior, 
tratando de explicar los antecedentes del 
actual proceso, proponemos una pro
puesta de periodización de la reciente 
historia del movimiento sindical, enfocán
donos en el tema de la transición, intenta
mos algunos aportes sobre el tema de la 
influencia de la mundialización y, final
mente, realizamos algunas reflexiones y 
propuestas sobre la actual coyuntura 
más que como conclusiones como ideas 
finales. 

2. El desarrollo sindical: 
un intento de periodización y 
los problemas de la transición 

2.1. Enfoque metodológico 

Consideramos que el análisis del 
movimiento sindical requiere de -al me
nos- un triple enfoque: 
a. como actor social del proceso históri

co 
b. como institución del sistema político 

y del sistema jurídico y 
c. como sujeto económico del mercado 

de trabajo y de la distribución del in
greso. 

Esas miradas se complementan 
para darnos las bases de una periodiza
ción que atienda a los cambios substan
ciales que se producen en el proceso de 
evolución del sindicalismo: 

El resultado práctico del referendum parece ser la formación de dos grandes grupos sindicales, 
uno que propugna la disolución de las estructuras existentes, para crear una nueva central de 
acuerdo a los lineamientos del proceso bolivariano y otro que se propone "relegitimar" y refor
mar las estructuras actuales a través de elecciones por la base. 
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Desde el punto de vista de actor so
cial, la historia del movimiento sindi
cal es la de la organización y cons
trucción de los instrumentos que in
tentan representar lo que Melgar 
Bao (1998) llama la "historia de una 
clase subalterna" dentro de la diná
mica de las sociedades latinoameri
canas. 

Desde el punto de vista institucional, 
lo que Zapata (1993) denomina - en 
relación con los demás actores - la 
historia de su "autonomía y subordi
nación" y su relación con factores ex
ternos, o sea otros componentes del 
sistema de relaciones laborales, del 
sistema político y del sistema jurídico 
laboral (1993). 

Esta relación institucional en su as
pecto dinámico tiene que ver con los con
flictos con los otros actores y con la nego
ciación social, cuyo mecanismo típico - al 
menos hasta ahora - es la negociación 
colectiva en la que juega un papel funda
mental aunque no exclusivo según Parra 
Aranguren (1997) Y que lo vincula directa
mente a su función económica. 

Desde el punto de vista económico, 
según Chen (1994) y Valecillos (1990), su 
capacidad de influir en la determinación 
del precio de la fuerza de trabajo y, por 
ende, en forma directa en la distribución 
del ingreso nacional, en la conformación 

del ahorro y la inversión y de la demanda 
agregada y, en forma indirecta, en las op
ciones tecnológicas y la factibilidad y lo
calización de las inversiones. 

Pocos sujetos sociales han recibido 
la atención que ha merecido en nuestro 
continente el movimiento sindical. Los 
análisis periodísticos, históricos, socioló
gicos, económicos y pollticos llenan biblio

tecas enteras, pero, sin embargo, también 
pocas instituciones han sufrido mayores 
distorsiones en su comprensión. 

Por una parte, por la "competencia" 
de los partidos políticos (que han intenta
do identificar sus propias historias con las 
de las organizaciones obreras a las que 
han, como veremos, en algunos casos 
creado y, en otros, tratado de controlar) y 
de los nuevos movimientos sociales (que 
le disputan su representatividad, su lugar 
en el imaginario popular y su puesto en la 
organización de la llamada ·sociedad ci
vil") y por otra parte, por a la visión "ideo
lógica" que presentan los grupos domi
nantes en los aparatos estatales y de co
municación social, con intereses general
mente enfrentados a los que el sindicato 
representa o debería representar. 

Finalmente, las propias limitaciones 
del sindicalismo en su crisis política y su 
relación comunicacional con la sociedad 
en general y con los trabajadores en parti
cular y por las limítaciones teóricas y meto

dológicas2 (y francamente los prejuicios 
de clase) de algunos escritos académicos 
o testimoniales que lo tienen por objeto. 

De esta suerte aparecen varios inte
rrogantes relativos a la determinación del 
período de estudio, al "sujeto social" del 
cual estamos hablando cuando nos referi
mos al movimiento sindical y sobre la posi

2 	 Uno de los frecuentes problemas en la compresión de nuestro.s.S!ndicatos ~s la excesiva "juridi
zación" del Derecho Colectivo en que suelen caer algunos anallsls académiCOS que parecen Ig
norar los procesos sociales que las normas laborales regulan. 
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bilidad de hacer un "esquema" común 
para ese sujeto social para toda América 
Latina y aplicarlo al caso venezolano. 

2.2. Etapas de la evolución sindical 
venezolana. El desarrollo sindical: 
un Intento de periodización 
y los problemas de la transición 

Desde el punto de vista cronológi
co, la etapa actual comienza con la crisis 
de los años ochenta, "la década perdida" 
para América Latina. Este es el período 
que nos hemos detenido a analizar para 
el caso concreto de Venezuela. 

El tiempo en el cual se enfoca en 
análisis (1980-2000) forma parte de dos 
períodos de la historia poi ítica reciente de 
Venezuela: 
• 	 el que se ha denominado "puntofijis

ta" por la influencia que tuvo en él el 
acuerdo político entre los partidos Ac
ción Democrática (AD) , Comité de 
Organización Popular Electoral Inde
pendiente Partido Social Cristiano 
(COPE!) y Unión Republicana Demo
crática (centrista) (URO) después de 
la caída de Marcos Pérez Jiménez a 
comienzos de 1958 y que terminó 
convirtiéndose en un sistema biparti
dista dominado por las dos primeras 
organizaciones políticas hasta que 
comienza su descomposición en los 
noventa y culmina en 1999 y 

• 	 el que podemos designar provisoria
mente como "bolivariano" o "chavis

ta", que se instaura con el triunfo elec
toral del Frente polftico de respaldo al 
Presidente Chávez: Movimiento V 
República (MVR), Movimiento al Sin
dicalismo (MAS), Movimiento Electo
ral del Pueblo (MEP), Partido Comu
nista de Venezuela (PCV), Patria 
Para Todos (PPT) (escisión de la 
Causa R) y otros factores del cual se 
escindió el PPT en el año 2000) (Polo 
Patriótico) y la votación y promulga
ción de la nueva Constitución (año 
2000). 

En la Tabla 1 resumimos diacróni
camente las relaciones mutuas entre los 
cambios de la historia política (segunda 
columna vertical), las etapas de la evolu
ción sindical (en la primera columna: sin
dicalismo "partidizado". sindicalismo 
"neocorporativo" y su actual intento de re
emplazo por un sindicalismo "patriótico" u 
"oficialista") y (en la tercera columna) la 
progresiva ilegalización del conflicto 
como un de los ejes del proceso. 

a)Tres de los principales problemas 
del movimiento sindical venezolano- y en 
general de nuestra sociedad - son: 

el grave subdesarrollo de la autono
mía de las organizaciones sociales 
frente al Estado. 
el también importante deterioro de la 
democracia en las organizaciones 
sociales y en la vida política (!turras
pe, 2000)3 

- el deterioro de la eficacia de las orga
nizaciones sociales y en particular la 

3 	 Aquí está una de las claves del drama de la Venezuela "puntofijista". El Estado y los partidos 
que lo hegemonizaban coparon todos los espacios. A su vez, el Estado era "intervenido" por 
sectores económicos, políticos y financieros que como verdaderas mafias se apoderaban de la 
renta petrolera. 
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Tabla 1 

Proceso histórico del sindicalismo venezolano (1958-2000) 


~ovimien!ºJI.in-ºical_~~_~._~~I!I!I!.OJ:g¡~ºm!l;!L._~~_.~.~~_.~.~~.~J!!!lalización del ~'1f!i.cto 

Sindicalismo Partidlzado Pacto de Punto Fijo (AD, COPEI, URO) 1958 

1958: Avenimiento Obrero 59-64 Rómulo Betancourt (AD) 15 huelgas "legales· y 
Patronal 7 'ilegales" 

División del sindicalismo: 1961: Constitución 

CTV: partidos del pacto de Punto Insurrección armada 
Fijo 

CUTV: PCV, MIR ele. 64-69 Raúl Leoni (AO) 

Centrales socialcristianas 69-74 Rafael Caldera I (COPEI) 
articuladas con FTC(CTV) 

'1legalización" de la huelga 1973 Reglamentación inconstitucional de la 
huelga 

Reglamento Caldera I 

74-79 Carlos Andrés Pérez I (AD) 1977 

Comisiones tripartitas-aumentos salariales O huelgas "legales· 
_._~~_.~.~___~~.~_~__Qqr decreto "Gran V~enezy.ElLa"--~__~_g.L4 "iI~e~_~__ ~~_ 
Del sindicalismo partidizado 79-84 Luis Herrera Campins (COPEI) 
al neocorporativo Viernes negro-devaluación 

1980 Manifiesto de Porlamar Ruptura del modelo de acumulación 

Intervención del BTV Carda del salario real 

Estructura sindical 84-89 Jaime Lusinchi (AD) 1984 

Cada vez más ligada al Estado Poimea económica "proteccionista" O huelgas "legales· 
Régimen de cambio diferencial (Recadi) 39 'ilegales" 
Aumentos salariales sin incidencia en 

.~__~_~__~~_~_.ru:estaciones 

Proceso de disolución del 89-93 Carlos Andrés Pérez 11 (AD) 
modelo neocorporativo 

Sindicalismo impotente frente al "Gran viraje" (apertura) 
deterioro del salarlo real Febrero de 1989 Caracazo 

Precarización 1990 Ley Orgánica del Trabajo Después de anulados 

Condiciones-medio ambiente de 93·94 Ramón J, Velázquez (AD) Los artículos del 
trabajo Crisis polrtica Reglamento 1990 

Aumento de la marginalidad social Crisis financiera 7 huelgas "legales" 

Cúpulas sindicales integradas 94-99 Rafael Caldera 11 (Convergencia-MAS) 12 'Ilegales· 

Deterioro bipartidismo Desregulación prestaciones sociales 

, 'concertaciól1" cOl'jlQrativa ~~~ Pril1l!.tización s.l!Quridad sociaL_~___~_~~__._____ 

Sindicalismo corporativo vs. Intento reglamentario contra el derecho de 
sindicalismo "patriótico" u huelga 
"o1iclalista" 99-( ... ) Hugo Chávez (Polo Patriótico) 

Proyectos de ·Constituyente Sindical" Octubre 2000: huelga 
.__-11etroleBL..._~~~___ 

CUTV: Central Unitaria de Trabajadores (Izquierda). 


PCV: Partido Comunista de Venezuela. 


MIR: Movimiento de Izquierda Revolucionaria (escisión de izquierda de AD, luego fusionado con el MAS. 


FTC: Frente de Trabajadores Copeyanos (fracción sindical de COPEI) 


Fuente: Elaboración propia. 
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crisis sindical que constituye uno de 
los factores de la caída del salario real 
en el proceso como se señala en el 
gráfico 1 (Iranzo et alt., 2000). 

2.2.1. La década de los ochenta: 
del sindicalismo politizado al neocor
porativo 

La primera etapa comienza con el 
Congreso de Proclamar, de la Confede
ración de Trabajadores de Venezuela, 
(CTV) a comienzos de la década. AlU los 
asesores de la CTV, de varias tendencias 
por cierto, como Domingo Felipe Maza 
Zavala, Abdón Vivas Terán, Luis Raúl 
Matos Azócar y el autor de estas notas 
coincidimos en que la economía venezo
lana había ido hacia un capitalismo de 
Estado y que los trabajadores y sus sindi
catos debían participar como "socios" del 
Estado no solamente en la distribución de 
la riqueza generada, sino también del po
der: de allí la idea de cogestión que pro
puso el Manifiesto de Porlamar, por una 
parte, y por la otra la necesidad de am
pliar la base sindical a través de la crea
ción de sindicatos nacionales por rama 
de industria4. Se trataba de un proyecto 
democratizador de fortalecimiento del 
movimiento sindical. 

Ese era un movimiento sindical que 
si bien estaba partidizado le hacía pro
puestas al Estado, no era parte de él. Pero 
el proyecto fracasó en parte porque el mo
vimiento sindical no pudo reorganizarse ni 

acumular fuerzas para imponer su pro
puesta, en parte por los cambios econó
micos y políticos nacionales y globales. 

Recordemos que estamos también 
a comienzos del proceso de mundializa
ción y que en ese proceso la economía 
venezolana se convirtió, pese a los ingen
tes recursos provistos por la renta petro
lera, en exportadora neta de capitales y 
en una economía con una volatilidad tal 
que impedía inversiones de largo plazo. 
La propia industria petrolera nacionaliza
da comienza una tendencia a realizar 
grandes inversiones en el exterior. A par
tir del colapso financiero de febrero de 
1983 se manifiesta la crisis del modelo de 
acumulación y los salarios reales comien
zan un declive que durará todo el período, 
hasta la actualidad. 

A su vez el movimiento sindical su
fre un fuerte retroceso por la politica eco
nómica de ajuste del presidente Herrera 
Campins y con la intervención del Banco 
de los Trabajadores de Venezuela, 
(BTV). Este banco, creado por la dirigen
cía sindical con apoyo de los sindicatos 
americanos y del propio Estado (que le 
dio por Ley carácter de banco universal
que le permitía captar diferentes tipos de 
ahorro y otorgar créditos personales, hi
potecarios etc.), era una de las bases fun
damentales del poder económico de la di
rigencia sindical y había logrado un gran 
auge en el período anterior. 

La incapacidad de influir en la em
presa en la determinación del precio de la 

4 	 La idea de participación es antagónica con la que desarrollaremos más delante de corporativis
mo: mientras en la primera las organizaciones sociales controlan e influencian al Estado demo
cratizándolo, en el segundo ocurre lo contrario, es el Estado el que "coopta" y controla a los sin
dicatos y otras organizaciones de la sociedad. 
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Gráfico 1 
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fuerza de trabajo a través de la negocia
ción colectiva lleva a buscar en los decre
tos y leyes de aumento de salarios o de
terminación de salarios mínimos el cum
plimiento de su acción reivindicativa fren
te al deterioro pronunciado del salario y el 
aumento de la marginalización social por 
el desempleo y las graves distorsiones 
del mercado de trabajo_ Durante el perío
do del presidente Lusinchi, un esquema 
de subsidios y cambio diferencial, Régi
men de Cambio Diferencial (RECADI) 
crea un efímero lapso en cual el empleo 
aumenta pero a costa de una grave co
rrupción y disgregación social. 

Dentro de las cúpulas sindicales 
se producen reacciones políticas y éti
cas, como durante la presidencia de la 
CTV por el veterano sindicalista petrole
ro Juan José Delpino, pero la brecha de 
credibilidad entre los trabajadores y la 
dirigencia sindical cetevista se profundi
za. Los cambios tecnológicos comien
zan también aumentar la obsolescencia 
del modelo y la estructura sindical. La 

dependencia del Estado en cuanto a re
cursos financieros y presencia política 
se acentúa. 

Esto no implica que en sectores 
muy importantes del movimiento sindical 
haya habido importantes experiencias 
de autonomía, tanto dentro como fuera 
de la estructura cetevista. Experiencias 
de sindicatos independientes con un alto 
grado de democracia sindical como el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Prensa (SNTP), la Unión de Trabaja
dores de la Industria Textil (UTIT), de su 
época (sindicato de izquierda combativa 
del sector, afiliado a la CUTV), el Sindi
cato de Trabajadores de la Industria Si
derúrgica (de Guayana) (SUTIS) Side
rúrgica del Orinoco (SIDOR) etc. que no 
son experiencias aisladas. 

De esta manera, se produjo un do
ble proceso, 
a. 	 por una parte importantes movimien

tos "por abajo", con la radicalización 
de algunos sectores -no mayorita
rios
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b. 	 por otra parte, las cúpulas sindicales 
que al comienzo del período estaban 
"partid izadas" fueron convirtiéndose 
en algo diferente al finalizarlo: secto
res importantes se estatizaron, pa
saron - en una esquema neocorpora
tivo - a formar parte del aparato del 
Estado. IEI Presidente y el Secreta
rio General de la principal central sin
dical, por ejemplo, comenzaron a te
ner teléfonos interministeriales, 
como si fueran ministros!. 

2.2.2. La década de los noventa: 
del neocorporatlvlsmo a la posible 
disgregación 

Políticamente la década comienza, 
en realidad, en febrero del año anterior 
con el "Caracazo"s. 

En la relación entre el Estado y las 
cúpulas del movimiento sindical se agudi
za el neocorporativismo al punto que ello 
comienza a provocar su propia desinte
gración y se profundiza la deslegitima
ción de esas estructuras cupulares. 
Cuando asume - durante el segundo go
bierno de Pérez - la directiva de la CTV 
encabezada por Antonio Ríos, por prime
ra vez la juramentación la hace el Jefe del 
Estado. El financiamiento de muchas es
tructuras nacionales y locales, los locales 
sindicales etc. provienen del presupuesto 
público. La Ley Orgánica del Trabajo 
adopta esa tendencia neocorporativa: 
Ilos fondos sindicales serán fiscalizados, 
en última instancia, por la Contraloría Ge

neral de la República según el Parágrafo 
segundo del artículo 442, como si fueran 
fondos públicos! 

Sin embargo - con la propuesta de 
"reforma económica" denominada "El 
Gran Viraje" - Pérez 11 prescinde de los 
partidos (con un sordo enfrentamiento con 
la propia Acción Democrática) e ignora y 
margina al Órgano político partidista de 
conducción sindical, en especial el de AD 
(Buró Sindical) (Iranzo, 1996). Los condi
cionamientos de los cambios mundiales 
entran en contradicción con el esquema 
político y económico que sostenía el es
quema sindical hegemónico. La desinte
gración del sistema político se acelera y en 
1992 se producen dos intentos de insu
rrección militar y un grave descontento so
cial expresado pollticamente en los reite
rados "cacerolazos", "apagones" y el des
prestigio institucional. 

Estamos frente a finalización de la 
paz laboral que caracterizó largos años 
de control del sindicalismo oficial desde la 
derrota guerrillera de los sesenta y, por el 
contrario, una amplia conflictividad labo
ral y social, frente a la cual el sindicalismo 
neocorporativo pierde cada vez más su 
capacidad de control. En el período de 
Pérez 11, desde el 2-2-1989 al 30-5-1993 
se producen 282 conflictos colectivos e 
innumerables desordenes públicos de 
todo tipo (Romero, 1997b). 

Este proceso culmina durante el 
gobierno de Rafael Caldera: la escuálida 
"concertación social" que se pretendió 

5 	 El intento del Presidente Carlos Andrés Pérez de establecer ajustes macroeconómicos, apertu
ra y privatizaciones comienza con el "explosivo" aumento de la gasolina que provoca saqueos 
generalizados en Caracas y otras ciudades y la "ruptura" de la vidriera democrática que signifi· 
caba Venezuela en el concierto de los países de la región. 
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montar para ampliar la base política del 
gobierno (pacto Alfaro- líder de AD- con 
Caldera) y legitimar la privatización de la 
seguridad social y la ''flexibilización'' del 
régimen de prestaciones sociales, era 
una comedia de equivocaciones: nadie 
representaba a nadie, ni siquiera - mucho 
menos - los intereses del propio Estado: 
fue un elemento muy importante en el . 
hundimiento del sistema. 

Como parte del proceso de acele
rado deterioro del Estado, los organismos 
financieros internacionales que financia
ron la "reforma" de la seguridad social in
terviniendo "neo colonial mente" junto con 
la particiapación descarada de "expertos" 
de grupos financieros y en especial com
pañías de seguros que imponían sus cri
terios sobre las propuestas de los equi
pos gubernamentales. 

La participación sindical fue patéti
ca, "intervenida" también por las prome
sas de un crédito para la formación sindi
cal, las expectativas de montar sus pro
pios negocios previsionales y la participa
ción como asesores sindicales de "exper
tos" con una lógica "des reguladora" que 
asumen "tecnocráticamente" la represen
tación de los trabajadores sin el mínimo 
mecanismo de participación real de las 
estructuras sindicales y, mucho menos, 
de los trabajadores. 

A la privatización y desregulación 
se acompaña - en una aparente contra
dicción - la abusiva intervención del Esta
do en las relaciones colectivas, sobre 
todo en la represión "institucional-ilegal" 

de la huelga. Se dicta inconstitucional
mente un Reglamento restrictivo de la 
huelga, con la presunta participación sin
dical, aunque en descargo de los sindica
listas podemos afirmar que ningún diri
gente fue realmente consultado. 

Las cifras de huelgas ilegales tre
pan6

: la ¡legalización del conflicto y la agu
dización de la tensión social que se había 
desbordado a comienzos del período con 
el "Caracazo", deriva en una creciente ano
mia y un descalabro del sistema bipartidis
tao Las cúpulas de los sindicatos se con
vierten - según todas las encuestas de opi
nión - en la dirigencia más desprestigiada 
del sistema, aunque estudios serios mues
tran que en los sectores con tradición sindi
cal sigue existiendo una notable identifica
ción con la "institución" sindicato en gran
des empresas como SIDOR, Empresa Es
tatal Telefónica privatizada en el segundo 
gobierno de Carlos Andrés Pérez, CANlV 
y una de las principales empresas de ener
gía eléctrica: CADAFE y con la dirigencia 
de base (Romero, 1997a). 

En el movimiento sindical aparecen 
reacciones - tardías pero positivas - como 
por ejemplo, la eliminación de las cláusu
las de "enganche" en la industria petrole
ra7 y los "grupos de opinión" sindical que 
proponen desde dentro y fuera de la ClV 
las elecciones por la base. 

2.2.3. El período de transición 

a) La debacle del sistema biparti
dista trae como consecuencia la desarti

6 	 Llama la atención en las estadísticas la progresiva ilegalización de las huelgas, con varios años 
en los cuales ningún conflicto pudo atravesar las barreras del sistema jurídico-Iaboral.(ver cua
dro ut ¡n(ra) 
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culación de los partidos tradicionales y 
las elecciones presidenciales del 98 con 
dos "outsider5' como candidatos funda
mentales y el triunfo de los que represen
taba la opción más radical frente al siste
ma. tanto que había intentado derribarlo 
por las armas. El comandante Hugo Chá
vez Frías, que es elegido presidente y di
seña una nueva institucionalidad: la 

Quinta República y es relegitimado este 
año tras modificar la constitución. 

Desde antes de la campaña electo
ral el actual presidente enfiló sus baterías 
contra "/as cúpulas podridas" del sindica
lismo. Sin embargo - como señala Héctor 

Lucena (2000) "la CTVpoco después del 
triunfo electoral de Hugo Chávez le envió 
una carta manifestándole su dísposición 
al diálogo y ofertándole su apoyo (El Na
cionaI11-12-9S). Un reconocimiento del 
nuevo escenario. La arrogancia cetevísta 
- (CTV) - de otros tiempos desapareció". 
¡Sin embargo. su vínculo con el Estado, 
no podía desaparecerl8 

b) El gobierno ha pretendido desde 
entonces llevar a cabo elecciones sindi
ca/es "desde el Estado", sea por interven

ción de la Asamblea Constituyente, de la 

Asamblea Nacional o - actualmente - del 
Consejo Nacional Electoral. 

Las ideologías que predominaron 
en nuestros sindicatos - y en "sociedad cí

vil" en general - han sido estatistas y ello 
ha contribuido a que la idea de libertad y 

autonomía sindical esté escasamente 
enraizada entre nosotros, en nuestras 
prácticas, en la conciencia de la mayorra 
de los trabajadores <Iturraspe. 1999 a). 

Pero el conjunto del movimiento 

sindical, desde su inicio y, a diferencia de 
otras experiencias más tempranas de 
otros países con influencia anarquista, 
tuvo una fuerte vinculación con las ideas 
y las organizaciones marxistas, nacional 
reformistas que devinieron en socialde
mócratas, o cristianas, pero en general 

con un fuerte contenido estatista, dentro 
del esquema del Estado de bienestar de 
postguerra primero y del esquema neo
corporativo después. 

Ahora bien, dentro de este panora
ma no puede extrañarnos que las normas 
propuestas con ánimo democratizador, 
en muchos aspectos, sean contrarias a la 
idea de autonomía sindical, lo contrario 
más bien debería sorprendernos. 

c) Sin embargo, el esquema adop
tado por la nueva constitución en la mate
ria establece en forma amplia las bases 

de un régimen de libertad sindical. 

Por ello, en nuestras discusiones 
se le suele dar mucha importancia al he
cho si las propuestas de democratización 
se ajustan o no a las normas internacio

7 	 La cláusula de enganche es un tipo de cláusula sindical por la cual el sindicato propone a las 
empresas los nombres de los trabajadores que serán empleados. En la industria petrolera - en 
especial en los contratistas el sistema se corrompió generándose abusos permanentes, lo 
que llevó a la propia dirigencia de las Federaciones a renunciar a la prerrogativa que pasó a ser 
asumida por comités de desempleados y el Ministerio del ramo del trabajo. 

S 	 Lucena constata en esta cita la actitud proclive al diálogo de la máxima dirigencia sindical y si 
nos preguntamos por las causas de este cambio podemos proponer la doble hipótesis del dete
rioro de los partidOS que hegemonizaban el aparato sindical y, por otra parte, el paulatino reem
plazo de la vinCUlación con los partidos por la vinculación con el Estado que hemos señalado. 
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nales (ya la Constitución que les otorga él 
más alto nivel jurídico). Si bien esto es im
portante para el Estado de Derecho, lo 
más importante es definir si este tipo de 
medidas "desde arriba" puede contribuir 
a la regeneración del sindicalismo como 
factor fundamental de una sociedad y de 
una economía democráticas. 

Para ello debemos comprender 
que el sindicato no es parte del Estado, 
que hay que respetar los espacios de la 
sociedad civil. Y lo primero que el Estado 
debe garantizar, desde ese punto de vis
ta, es la autonomía sindical: la democra
cia sindical será obra de los propios tra
bajadores. Este es el esquema adoptado 
por la Constitución del 99.Sobre ello vol
veremos en la parte final nuestro trabajo. 

3. Los principales dilemas 
del movimiento sindical 

3.1. Movimiento sindical, clase obrera 
o clase trabajadora 

Ahora bien, pasemos inmediata
mente a tratar de definir ¿de qué habla
mos cuando hablamos de movimiento 
sindical? 

En primer lugar deberíamos distin
guir el movimiento sindical y clase obrera 
o clase trabajadora. 

No trataremos de trabajar aquí los 
enfoques de clases sociales para Améri
ca Latina, pero sí dejar asentado que el 
sindicato no es la clase trabajadora, sino 
un movimiento social que intenta organi
zarla, representar sus intereses económi
co-sociales y, generalmente, pero no 
siempre, políticos, ya la vez, trata de con
trolarla y encauzarla, en el marco de los 
conflictos sociales. 

La idea de movimiento sindical es, 
pues, diferente a la de la acción de clase. 
No estamos negando que las clases so
ciales tienen una dinámica histórica, 
simplemente estamos distinguiendo esa 
dinámica de la que sin duda forma parte 
la organización (y también la no-organi
zación: la espontaneidad), la lucha o la 
pasividad de los trabajadores, las diver
sas formas de resistencia, de uno de los 
resultados históricos concretos de la 
misma. 

Es necesario, entonces, comenzar 
por un primer intento de "desmitificación" 
o de "desideologización" relativo a nues
tro sujeto histórico, frente a las concep
ciones que establecen que, en forma 
mecánica o automática, tal partido o tal 
organización de clase "representan" a 
esa clase. Cuando nos referimos a la "re
presentación" política el constructo de 
pensamiento tiene una amplia gama de 
matices que llevan a la justificación de 
que determinado grupo político "repre
sentanlos intereses históricos de tal sec
tor social, en este caso de la clase obre
ra, por lo general definido más teórica 
que concretamente. 

Pero, en relación con la represen
tación de los intereses generales y con
cretos, de las aspiraciones económicas 
frente a la distribución de la riqueza y la 
explotación, la "lucha económica", de los 
valores sociales y culturales frente a fas 
dominantes socialmente, a la salud y fa 
seguridad en los medios ambientes labo
rales y hábitats patógenos, la lucubraciÓn 
justificadora se toma insubstancial: la or
ganización talo el sindicato cual, deben 
en la praxis justificar frente a sus "repre
sentados", la defensa de esos intereses. 
No basta la apelaciÓn discursiva a los in
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tereses "históricos", ni a los "intereses de 
las mayorías nacionales", ni a la lucha de 
clases en sentido abstracto. 

Los dirigentes sindicales adquieren 
conocimientos, valores, destrezas, dis
cursos, ideologías que, por una parte, los 
diferencian de los trabajadores y por otra 
parte los asimilan a los otros dos factores 
de las relaciones laborales: los patronos y 
sus representantes y los funcionarios gu
bernamentales. 

Muchas veces esto produce un 
claro desclasamiento, aunque en algu
nos países como Venezuela, los funcio
narios sindicales ni siquiera provienen 
de la clase trabajadora sino de los cua
dros de los partidos "clasistas" o po licla
sistas, pero que no provienen de los sec
tores laborales comprometidos en la pro
ducción de bienes y servicios. Igualmen
te, en nuestros países es importante el 
papel de los "asesores", muchas veces 
abogados, que suelen apoderarse o se
cuestrar a la opinión sindical, reempla
zando en los mecanismos formalmente 
"participativos" (pero en realidad corpo
rativos) la opinión de los trabajadores, 
muchas veces con intenciones loables, 
pero en general como un mecanismo de 
reemplazo que, en nuestro país, indefec
tiblemente marginó la opinión - y los inte
reses - de los presuntos representados y 
los sometió al esquema de las políticas 
del Estado, que a su vez - como veremos 
- cada vez eran menos definidas por el 
propio Estado. 

Cuando hablamos de movimiento 
sindical no estamos hablando, pues, de la 
clase trabajadora sino de organizaciones 
que pretenden - y a veces lo logran, y a 
veces no, y con diversos grados entre 

ambos extremos - representar a esa cIa
se social. 

3.2 Movimientos sindicales 
y movimientos políticos 

El cuadro de la situación se compli
ca cuando ambas organizaciones, sindi
catos y partidos, interactúan en el sistema 
político y cuando, normalmente solamente 
los primeros, participan del sistema de re
laciones laborales. Las relaciones en am
bos sistemas implican un tejido histórico 
de conflictos y consensos, y una creciente 
institucionalización de los actores. 

Los mecanismos político-constitu
cionales y las leyes laborales institucio
nalizan a los sindicatos, los hacen formar 
parte del juego político y económico (sea 
para asociarlos a determinados proyec
tos de desarrollo que implican la amplia
ción del mercado interno y la participa
ción, por ejemplo, o para minimizarlos o 
quitarles poder si se imponen ajustes que 
requieran un redimensionamiento del Es
tado y del mercado) y los convierten en un 
mecanismo permanente e institucional 
de control de los trabajadores, llevando la 
conflictividad social por canales y marcos 
regulados. 

Esta institucionalización puede lle
var a muchos sindicatos a compartir 
áreas importantes de poder, a disponer 
de estructuras y medios financieros y - en 
ocasiones - a integrarse formal o infor
malmente al aparato del Estado. 

Cuando este Estado es dirigido por 
el mismo (o los mismos) partidos que 
controlan los sindicatos aparecen los fe
nómenos corporativos o neocorporati
vos: esos sindicatos que, a pesar del dis
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curso de representar a los trabajadores, 
en realidad representan al Estado frente 
a los trabajadores9

. 

En general ocurre que se encuen
tran en una posición intermedia entre am
bos: 

porque no lograr cierto consenso o le
gitimación entre sus afiliados o sus 
bases le llevaría a perder su función 
de canal o mecanismo de participa
ción (y control), 

y de no tener capacidad de negocia
ción con del Estado o con los empre
sarios, perdería la posibilidad de ob
tener "conquistas" que a su vez los le
gitiman frente a sus bases. 
De esta suerte el dirigente sindical 
suele tornarse un equilibrista perma
nente y un manipulador de, al menos, 
tres lenguajes o códigos diferentes 
para comunicarse, ora con los trabaja
dores. ora con el partido y el Estado. 
ora con los patronos, sectores con los 
intereses en algunos casos comunes 
pero generalmente contrapuestos y 
diferenciados en el reparto de la "torta" 
producida en la economía. Normal
mente. nuestro sindicalista maneja. al 
menos, dos discursos: uno como diri
gente obrero y otro como diputado. 
La historia y las estructuras del movi
miento sindical, pues, están ligadas e 
interelacionadas a los demás factores 
y mecanismos del sistema de relacio
nes laborales y del sistema político, en 
especial: 

- a los partidos y movimientos políticos, 
a cuyas relaciones ya nos hemos re
ferido, 

- al capital toda vez que las estructuras 
organizativas de los sindicatos sue
len construirse como reflejo de las es
tructuras productivas - determinadas 
por las decisiones empresariales na
cionales y transnacionales y las polfti
cas estatales de fomento. así por 
ejemplo, los cambios en la estructura 
de una rama de la producción produ
cirán un cambio en la organización de 
los sindicatos e inclusive su desapari
ción o su fortalecimiento. 
Esta estructuración "refleja" o espejo 
puede ser, en algunos casos, determi
nante prácticamente inevitable de la 
estructura: si se cierran las minas de 
carbón (en Gran Bretaña, Venezuela o 
Chile, por ejemplo) es lógico que de
saparezca el sindicato que agrupa a 
esos trabajadores. 

- al Estado. Se dictan las leyes que pri
mero reprimieron la organización sin
dical (etapa de la prohibición), des
pués la toleraron (etapa neutra), sub
siguientemente la aceptaron y condi
cionaron (etapa de regulación legisla
tiva) e incluso de dieron rango consti
tucional y protección internacional 
(etapa de la constitucionalización) 
muchas veces coetáneamente con el 
desarrollo de mecanismos destina
dos a tratar de integrar y cooptar al 
sindicato y convertirlo en un órgano 

9 	 La percepción popular de este fenómeno fue muy clara en la Venezuela del período en estudio, 
aunque su aplicación a todas las estructuras sindicales es, a nuestro criterio, un sofisma de ge
neralización. 
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